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				RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2013, de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos, por la que se concede el Premio «René Cassin», de Derechos Humanos.

				Mediante el Decreto 427/2013, de 16 de octubre, publicado en el BOPV de 24 de octubre de 2013, se regula el Premio «René Cassin» de Derechos Humanos.

				Por Resolución de 28 de octubre de 2013, de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos, publicada en el BOPV de 28 de octubre de 2013, se convocó el Premio «René Cassin» de Derechos Humanos.

				Reunido el jurado compuesto conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Resolución citada anteriormente, tras la correspondiente deliberación emitió fallo y propuesta de resolución.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Artículo único.– Concesión del Premio.

				Conceder el Premio «René Cassin» de Derechos Humanos a favor de la Comisión de Ayuda al Refugiado en Euskadi por su implicación prolongada en el ámbito de la defensa de los derechos de las personas refugiadas e inmigrantes, su labor continuada de apoyo y de pedagogía social en favor de una convivencia colectiva y de educación para el desarrollo, su específica repercusión e influencia de su labor en la sociedad vasca y a nivel internacional, con logros jurisprudenciales en la defensa de los derechos del colectivo inmigrante de repercusión internacional, así como la específica labor de potenciación y defensa de los derechos de las mujeres, tanto en publicaciones específicas como en proyectos orientados hacia la protección de la mujer migrante.

				En Vitoria-Gasteiz, a 25 de noviembre de 2013.

				La Directora de Víctimas y Derechos Humanos,

				MÓNICA HERNANDO PORRES.
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